
Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Parés».
Final de la misma: E. T. proyectada.
Término municipal: Oict.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros- 0,140.
Conductores: Tres de aluminio.
Expediente: 989/6-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior. 
Transformador: Uno de 200 KVA. relación de 25/0,38 KV., 

otro de 315 KVA., relación de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a loa efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléotricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Contra está Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—210-D.

3384 RSOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto e] expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S A.», con domi
cilio en San Pablo, 46, Figueras, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Vivienda de Xifra», con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la linea de derivación 
de Figueras-I.lansá en Mas Sucsrrat,.

Final de la misma: En la E.T. proyectada.
Término municipal: Garriguella.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros- 0,490.
Conductores: Tres de aluminio-acero.
Expediente: 885/6-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, obra de manipostería.
Transformador: 25 KVA. y relación de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a 106 efectos señalados en la Ley 10/ 
1986 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince dias a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución

Gerona 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—211-D.

3385 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estable

cimiento de una línea de A. T. y estación transformadla y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo ccn lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Vinya Gran», con el fin de servicio urbani
zación.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyos 131 de línea Figueras-Llansá.
Final de la misma: En E. T. a instalar.
Término municipal: Llers.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,200 aéréa y 0,120 subterránea.
Conductores: Tres aérea (aluminio-acero) y subterránea (alu

minio) .
Expediente: 712-76/63.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: De 100 KVA., relación de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre do 1066,

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 13 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—213-D.

3386 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-40, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2017/1068, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2010/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónimas, la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Grupo Sindical de Colonización», con el fin de 
nuevo suministro a granjas.

Linea de A. T.
Origen do la línea: De la derivación de la línea general de 

Figueras a Llansá a E. T. «Granja el Pi».
Final de la misma: E.T. proyectada.
Término municipal: Cabanas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,270.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 1.121/6-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento do aplicación de 20 
do octubre de 1960.


